
REFOOA YE ESTATUTOS DE LA
 

COMPALIA  " INDUSTRIAL MOLINE¿RA €. A,",+ 

ENTRE LA5 QUE 5E ENCUENTRA EL AUMENTE
 

DE SL CAPITAL )rro
 

 

 

5 »o oe poso poso nn re. A. 90.0R0006080M00N802.08. En la ciudad de Suayaquil , E

 

Y pública del Ecuador a doce de FeBreKo de mil novecientos
A

7 sesenta i cua pte mi doctor JU-N DE DIOS MORALES ARAL

s 20, Abogado, Notario de este Cantón i testioos infrescritoz
 

o comparecen los señores ¿9 Miguel fiacias Burnham e Ingeni¿
 

10 p león Febres Cordero , ambos a nombre j sn representar
 

4
1U uu

au|ción de " INDUSTRIA MOLINERA S, A. ", en sus caracteres del

12 Vice- "residente i Cerente de la misma “Institución , mayo-
 

13|I:s de edad, de estado civil cesado , domiciliados en esq 

 14| ta ciudad _i con la capecidad_ civil necesaria . Bien ins-

is |truidos en el objetoji resultados de esta escritura de re+
 

16 forma de estatutos con aumento de _—cepital, que a celebrar»
 

wm la proceden con entera libertad 3 doy fe de conocerles

 

 

181 para que se otorgue la expresada eo critura, me presenian 

1 [la minuta i documentos hebilitentes del tenor siguiente
 

20 SEÑOR NUTARICS PUBLICO : - Sírvase autorizar en su Proto-
 

ei colo una escriture pública por la cual consten las sicuit t
e

 

za tes reformas de los Estatutos de la " INDUSTRIAL MOLINE-
 

, es RA C. A. " acordadas por la Junta “eneral de Accionistas +-
 

24 PRISCERA £l artículo cuarto , en lo venidero, di-
 

es rá: ' Capitel Social .- El capital de la Compeñla será
 

26 en  adelente:, de cincuenta millones de —sucres divididos
 

27 nm acciones de mil sucres cada una, que están  totalmen-
   , 2s te suscritas ji peacades. Dicho capital puede ser aumenta-
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trescientos veinte: i ocho del Códizo de Comercio, que

8 Aro 35 edade Civiles Anónimas, cualquier pro-

9 ) 2 le cembien lea

10

n

12 2 vemonte ada

13

14 el Presidente de la Compañia 1

15

16

17 epresenteción

18

19 trat miteción ¿loune, la ejercerén :

20 sidente del Virectorio si solo joo by) -
ROrd asis,

c amente con e Gerinte .£f felre del Vi

  PR3Rp,

A

]

3

21

 

As Paa mr. eS y ETA A Mera es OA

22 cerPresidente o del  berente odrá reomplazarlos a uno
tada GnAAle,E

o omgada SRROÓN
ctcoitomp CIve rai

23
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1 tículo vigésimo Qu TNWNTA: - in lugar del literal
—)
 

 

213 ) del artículo vigésimo póngase el siguiente : " Ejer-
 

 

cer la representación de la compañia en la forma que in-
 

 

01040829 dica el título tercero de estos  fstatutos ".- Sírvase

 

s agregar como documentos hebilitantes los «siguientes : a)
 

e Los nombramientos de los suscritos como Vice- Presidente
 

7(|i Gerente de la Compañia ,que actúan ya que el señor
 

s|Lis A. Noboa N, , Presidente de élla, se ercuentra  enfer-
 

o|mo ; b ) La comuniceción firmade por el Cerente- Secre-
 

1 tario de les Juntas Generales, gue actuó como Secretario
 

 

 

Mm de la Junta General en que fueron acordeades estas Tre-

12 formas , en que nos tranecribe las resoluciones adopta-

" 13 das en ella .- También se servirá_ agregar los siguientes
 

 

 
/, 1s|ca quienes han suscrito les diez mil nueves ecciones de

16, mil sucres. cada una que cupren el aumento de diez millo+-
 

 
17. nes de SUcTes hecho en el capital social . 005, El Eb-

18 ado de Caja que demuestra las entrecges en efectivo hechas
 

19 por dos suscriptores de las nuevas acciones.- | Rt S .-
 

20 los documentos - que comprueban El pago de los impuestos

21 que requiere el otorgemiento de esta escritura de Refor-
 

22 Ma de Estatutos . Los reprosentantes de la compañia fue-
 

. 23 TON autorizados para llevar a término todas las gestio-
 

24 nes. que sdan necesarias a fin de dar validez legal a
 

es estas reformas, incluyendo la realización de los trámites
 

ee judiciales que se recuierean.- Sírves goreger las clúsulas
 

: o7 “e jestilo . p . industrial Molinera C. A.- Miguel fiacías
   
 

* 28 Burnham . Vice- Presidente ,- león Febres Cordero RA -
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11

12

13

14

15

16

17

19

19

20

21

26

27

Gerenta.- N_L M5 kt a MI e | Tu. - IMpusTilal MULTGfina £ 

ñ

A .- Capit el :
14] e cusrente millones de sucres.- Cuavaqui l-
 

LCcuador .- Jul io primero de mil novecientos sesenta
 

Señor don
”

iguel fecías B.- Ciu.sd.- fuy señor mio : ble
 

Es or+sto comunicar a usted, que la Junta Senzral ( Ac -
 

cionistas de " industrisl holinerea Ll. ñ. " , en sesión
 

hoy , resolvió nombfarlo pare el cargo de Vice- Priusiden-
 

 

 

te de la Compañle . rerticuler cue pongo e«n sí  conoci-

miento spare: loz fimes consigulentus «de Usted  , muy

atenlamentek - Incustriel fiolinera C. de. Ing. León Febres
 

COrdero . Ger ente. N LChdnañfñ ie NT Ss  .- INULSTAIAL
 

MOULIWERA CE, A e Capital  : cuarenta miiilones de  sucrSC
 

cusyaquil - Focuasor . Enero 9os de mid novecientos s (sen=-
 

La (1 Tes í
.r yjeñor + ing. León Fobres Cordero . - Ciudad. 

Muy señor nuestro : Nos es orato comunicerle gue la 

Junta General de Accionistas de 2 INDUSTHIAL NOLINERA L. 

sesi ón de hoy , resolvió nombrar a usted , para 

el cargo de Gerente.- Particular cue comunicamos a usted
 

para los fin es consiguientes . - Ve usted muy atentamen- 

¿
te +. Luis A, Noboa NN .- Presidente.- JUNTA LE  3E NE FI-
 

CUNCIA DE GU AYAQUIL .- Impuestos sobre matrículas comer 

ciales _. AA
- “uu mero sicte mil treinta i CUHAtTO .» POr : 

veinte mil sucres .+«- Recibí ve * INVQUSTRIaL FOULINERA C.
 

Ar * la S uma de veinte mil sucres , correspondiente

Impuesto del dos por mil , esteblecido por el Vecruto

al

- je-

l
,i

 

cutivo nú merít setecientos ochenta i seis dis de trein ta i 

uno de lisy o de mil novecientos cuarenta 1 tres, sobre  su capital de JIEZ MILLONES ox 5UCK£f> . Aumento de La-   
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27

28

pital declarado en Minuta de Constitución +. Como se trata
 

de yna Compeñlea Anónima paga solamente el - del  Impues-
 

to antes indicado de acuerdo con el Decreto Legislativo
 

del veinte ji cinco de Noviembre de mil novecientos se-
 

senta .- Guayaquil _, tres de febrefo de mil  novecien-
 

tos —sesenta i cuatro , = JJ. Baquerizo .- TESOTeTro ».-
 

Es copia de sus originales .- Quederán agregados a esta
 

escritura, para que formen parte integrante de la misma
 

los siguientes documentos : en una foja , la nota dirigij;
 

da al Vice Presidente de la Industrial Molinera C. A. ,
 

por el Presidente de dicha entidad  , encargándole la  re-
 

|presentación de la

la Listados

compañia durante su ausencia , en

de Caja
 

fojas

mencionados en la m

de Suscriptores i el tstado

inuta ; en dos fojas, la notas  dirigi-
 

da a los señores Vice Presidentei Gerente de la  In-
 

dustrial NMolinera C.A., porel Secretario de la Jun-
 

ta Gengral en que s e acorceron las reformas materia de
 

esta escritura 1 Ss e autorizó «el Presidente de la mis-
 

ma Compañia para q ue proceda a llevara término todas
 

lés actuaciones ne cesarias 2 finde dar la validez
 

legal a dichas re formas ; i en cuatro fojas , los reci-
 

bos de peco de los impuestos de timbres i para los Lo-
 

levios Vicente Roc afuerte , Aguirre Abad i Dolores Sucrg
 

Los otorgantes rati ficen la minuta inserta , que queda
 

elevada a escritura pública , pere que surta sus efec
 

tos legales . Lelfd a por mi el Notario esta escritura,
 

en_ alta voz , de principio a fina los otorgantes yen
 

de los presencia de este domicilio ,  testigos mayores
 

 



10

11

12

13

14

15

16

17

13

19

20

21

23

24

26

27

de edad e idóneo y señores luis Balde
 

mente Fernández lu

intri 290, Clan.

adrid ii Ssantiego Hurnández Benites yá
 

quienes doy fe de conocerles , dichos cotorcantis la  a-
 

 

 

 

 

prueban ji suscriben un unided de -cto pocon los mis-

¡mos t:istigos ji conmigo .- Duy fe, firmado ) fiquel ia-

clas B .- Febres Cordero Rf .- Luis balde l. - Clem.

Furnández .»- S. Ac. Hernánuez 8 .- Juen de D. Morales A.-

LiSta DE SUSCRIPTOR: , - Personas que han suscrito. las 

diez mil  eacciones

 

de mil  sucres ceda una, de valor
 

sentan el aumento de diez millones de
 

nominal _, que repre

sucrss y hecho al cepital social de Industrial  Poline-
 

A
ra CC. A .: Luis A.

a
Wobor Weranjo 2 Nueve mil- setecientas
 

u)
 

 

 

 

 

 

 

cincuenta acciones *- biguel faecflss durnham < Cincuenta

acciones .- Carlos Aguirre Avilés : cincuenta acgiones.

$ Ñ
Luis Eouardo Larbo A, , Cincuenta «acciones .- lsón Febre

TS

Cordero RR. cincuenta acciones . - ÁAuru+lio tcurralde Romea

ro ; cincuenta acciones e  Totel : diez mil acciones.

Miguel tliacies BB. - Febres Cordero R . -— ESTADU DE

CAJA e Mil novecientos sesenta i cuatro .- ¿nero vein-
 

ticinco .- La Caj e debe 2 4óa-— Luis He Noboa Naranjo po
 

el valor de las nueve mil  setecientes cincuenta accio-
 

nes y de diez mil
 

Nueve millones se

sucres cada una , que ha suscrito ,

tecientos  —cincuenta mil sucres . = A
 

Niouel  hiacioas dur= nhiam por el valor de las cincuenta
 

acciones , ue diez mil sucres cada una, que ha suscrito
 

Cincuenta mil  suc

Valor de las cincuenta acciones

res .- A Llazlos Aguirre Avilés por el

  da una , que ha suscrito . Cincuenta mil  sucres. - A

 
  

ES
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1 luisEduardo Carbo A , por +] valor de las cincuenta ac-

2 ¡ciones , de diez mil sucres Cada una, que ha suscrito:

, a ¡Cincuenta mil sucres.- A León Febres Cordero R. por el

01040831 valor de las cincuenta acciones , de diez mil  sucres

scada una , que ha suscrito . Cincuenta mil _sucres +. A

6 hurelio Iturralde Romero porel valor de las cincuenta

y [acciones , de diez mil  sucres cada una, que ha  suscri

g|to . Cincuenta mil sucres +. = Miguel hacias B +. - febreg

o Cordero R .- * INDUSTRIAL MULINERA _C_. A. "_ Capital cua

¡o Tenta millones de sucTes  +.- vuaya+quil - Ecuador. Ffebrerg

a |Lcuatro de mil novecientos sesenta i cuatro. - Señor do

12 Miguel Macirs Burnham_. Ciudad . fiuy señor mio : = Por

: aa Motivos de salud i de conformidao con el  asrtículo Ucta-

. sj vo de los Estatutos Sociales de la compañla " indus

ss trial flolinera C. A. "ii la facultad gue me concede el

16 artículo Vécimo Noveno literal b ) de los mismos , me

17 a ldiderd de Vice-

18 President. de la Sociedad , para que , (en nión del se-

1 |ñor  Inmgeniero León Febres Cordero Re y, Lberente de la

20 Misma , puedan ejercer la representación de la compañía

21 durante mi ausencia de las oficinas , con las  atribu-

22 ciones que les confieren los mencionados Estatutos . -

. 23 fluy atentamente  .- luis A. Noboa N .- Lluis A. Noboa NJ

24 Presidente .- Guayaquil , veintiócho de enero de mil

25 novecientos sesenta i cuatro .- Señores Vice- Presidente

28 1 Gerente de la  Compañla Industrial fiolinera C . A.

27 Ciudad .- lie €s grato. comunicarles que Ja Junta Ceneral

es de fccionistas de esta GCompañla , en la sesión celebra-  
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11

12

13

14

15

16

17

15

19

20

w U

26

27

da el ala veintigcos del  prusiunta mes il apo,
 

las siguientes 1 Do
LOS aroformas a tetulos de
 

mera El artículo —cuarto , dirá : " Capital Social, 

El capital de la Compañia será , en_ agcelanie, de cin-
 

cuenta

«scciones

millones

de

de sueris y divir

mil  suctiz cíve una

ido en cincuenta mil

a Que están toteslmen-(m
e

 

te suscrito 8 1  pagádas . Jicho c apitel puede au
 

menteco por recolución de la Jun te Sfeneral de hccionis
 

El artículo adirá : "Ve
 

accions S .- Les «uc une. serán

quinta,

nominativas y con nu-+
 

mer«ción cuCesiva del uno sl cincuenta mil . La pro-
 

pieded d e las acciones st treonsferirá e n le forma Ue
 

dispone la lav . Je  scuerdo con la feaculicd que  oturga
 

el ertículo irescientos vvcintiocho d:1  Cédico de Comer;
 

cio , que rige pare las sociedaies Civiles Anónimas, cual- 

propietario de aquéllas pod rá pedir que se le
 

sean de su  uxclu siva ¿ropled- , por ac+
 

ciones al portauor ,) volver a soli citer cue se le trans-
 

formen en_ 4 cciones nominatives 1 asi sucesivamente , [a+ 

da  tYtulo podrá comprender cualouler número de acciones 

desde una hasta doscientas , 1 serí firmado por el Pre- 

sidente de le Compañia i el Gerente 0 por quienes
 

lo subroguen ”_, Tercera . -= tl artículo OCLAvo queda
 

en Estos términos : . Representación legal .- La  ropre- 

sentación legel de la Compañia , en asuntos, 

judiciales o extrajudiciales, actos o contratos sin li-r 

mitación alguna _, la ejercerán : a ) 11 Presidente del
  Viructorio , vor sí solo ; o pb)  El Vice- Presidente
 

,
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 conjuncamente con el Cerente, A falta del Vice Pre-

sidente oO del GCerente , podrá reemplezarlos e uno de
 

los dos , cualquier Virector Principal de le Compañia o
 

 01040832 cualquier Sub- Gerente de ella ". bare los actos de  ad-

 

s ministración y el Vice- PResidente i el GCerente , podrán 

e Lobrer separadamente " , Cuarta  .- Suprímanse las siquien- 

7» tes disposiciones + Uno . - El literal b ) del artícu- 

s lo décimo noveno y i Dos +.- £l literal a ) del artículo 

 

 

 

- o vioóésimo . - Quinte .- En lugar del literal a ) del

1 artículo vigésimo póngase el siguiente : - " Ejercer la

a] cepresentación: de la compañia en la forma cue indica

1 el título tercero de estos Estatutos "+. - En la misma 

 13 Junta General se acordó , por unsnimidead , autorizar a

. sa Ustedes , que reemplazan al Presidente de esta Compañla, 

as quien se halla ausente , para que , como representantes 

D
S

U
y16 legales de ella , proceden a  Jlevar. a término todas la 

17 actuaciones que sean necesarias a fin de dar validez 

ws legal a estas reformas ) incluyendo la reslización de 

1 |dos tfaemites ¡judiciales que se requieren . Ue usted muy 

 

 

20 atentamente .- Febres Cordero R +. - Ing. león Febres Cor+

oy Jero . Gorente .- Secretariu +.- Número veinte i ocho mil

" 22 quinientos sesyenta i uno . - Por diez mil sucres + CULEC- 

 

24 quil , febrero doce de mil novecientos sesenta l  Ccua- 

25 tro .- fecibi de industrial Molinerae CC, A . la cantida 

ze de diez mil  sucres , por concepto del Impuesto cresúo 

oz a favor del Colegio Nacional Vicente Rocafuerte por   28 reforma de Estatutos i aumento de capital , cuyo valor 
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1 e la escritura asciende a  ujez millones de —sucros , 

o 6. Tinmm Freire . Colector .- Colegio Vicente Rocafuerte, 

a Númer coce mil ciento veinte i seis . Por veint= mil su-
 

cres .- LOLcGúlt WABLTONAL * AGUIRRE ABRI)" o. - Colectutia |
 

s Recibi de Industial folinera C. fe. , le suma de vejint
 

g “mil sucres , por concepto del impuesto a favor de los Co
 

lezios Aguirre Abad i Dolores sucre. Jos por mil  ayuicior
 

nal a las escrituras públices +. lmpuesto sobre la cuentía
 

 
9|de diez miliones de —sucres . - Quayaquil , febrero doce

1|¡de mil novecientos susenta ¿ cuatro. ¿lo Colector. Una fir
 

q (mea ilegible . Nota. fe Tercera .- ¿Urden número doce mil
 

 

12 trescientos cincuenta i siete . í Hay un sello ) . Número

ia |uno- Rf ciento sesenta i Vos mil ochenta i dos ,- Fecha :—. 

14 |lebrero catorce4 sesenta 1 cuatro.- MINISTei<Ic Df
 

¡EUR o. Jdofatura Frovincial de nentas del  “uayas +. - 

 

 

 

15

16 Nombre : Juan de Dios foral.s Ro  «cforma de estatutos i

1y 2uUmento de capital de la Compañia Industrial Molinera

1 Es Re - Cuentia : diez millones: de  SsuUCTes .- “Úmero de

19 cuenta : Liento un mil ciento trente.- Hubro : Fisceles.
 

Valor : seis mil sucres.- Total : otfis mil  sucrus. Una20 

21 [firma ileciblu |. Hay un sello . Número uno= f ciento se- 

”-

senta 1 dos mil ochente i tres. - fecha : Febrero catorce/ 

as |¡seventa 1  cuatry .- (flíiiloTfalo DEL TESURO , Jefetura tro 

24 |[vincial ue tentes 06l Guayas.- Hombre 3Juan de Dios fío 

F,rales A. Reforma de los Estatutos i Aumento de Lapi- 

tel de le Compañle Industrial folinera C. A .- Cuantia :-26 

ez Vviez millones de sucres representada por cincuente tftu   2s [los de doscientas acciones cada una, PMúmero de Cuenta 
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ciento un mil ciento ¡reinta + fubro: Fiscales ss Valor : doce

mil quinientos  SuUCTEeS .- ciento un mil ciento treinta i
 

cinco . De Nacionales : biento cincuenta sucres. - Ciento
 

un mil ciento treinta ií seis . Educación : Cincuenta sucresa
 

 

s |Total : Doce mil setecientos sucres . Una firma ilecible.
 

 

 

 

 

 

0 ot

e |Hay un sello ecnmendadozacciones - en llevar,  _A

pt

7

s

. 9

10 Ga toros anto Mm] *_—en fe de £l|0
ui US *eiyu tTTTUTC = + AAN Y

a |confiero este

 

  
 

12 quid 6l veinti

. 5) O. 1 Cinco. Yo IA,

ss

   

 

 

 

 

16
  

 

17
 

¿Aertifico: Que el auto que aprobó esta escritura ]lrué inscrito
 

.

19 ¡(el veinte i ocho de febrero de mil novecientos sesenta i cua-
 

20 (tro, de fojes 1.231 a 1.234 número 160del registro hercantil
mr
=

2 Y anotado bajo el número 1.488 del repertorio.- Guayaquil,
 

 

diciembre veinte í tres de mil novecientos sesenta i cinco.
1

. 2s El Registrador de la Propiedad.“
   
 

 

2zs Certifico: Que esta escritura fué inscrita el veinte i ocho de
 

27 Tebrero de mil novecientos sesenta i cuatro de fojes 1.235 a
   1.238 número 161 del registro Mercantil y anotada bajo el núe

. —=——=>
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¡ mero 1,489 del repertorio.- Guayaquil, diciembre veinte 1 tres de
 

mil novecientos sesenta 1 cincopl resistrador de la £ropie+
 

dad.-
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